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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco de enero de de dos mil veintidós  
 

 

Proceso Verbal  
Declaración de Unión Marital de Hecho entre 
Compañeros Permanentes 

Demandante  Fernando León Gómez Ortega, CC. 
Demandada María Patricia Gómez Gómez, CC. 43.017.143  
Radicado 05001 31 10 014 2021 00084 00 
Decisión En traslado recurso 

 

 

Dado que el apoderado judicial de la demandada presentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación respecto al auto que resolvió incidente 

de nulidad dentro del presente asunto; de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, se da traslado por el término 

de tres (3) días a la contraparte. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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